
fóñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

STPS 
,H~ff>RÍA Jlrt H'8Al0 

\' t>IH\I\IÓN ~•Jl l\f 

NO. DE SOLICITUD: 
10001457 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2017 05 31 

PROVEEDOR: 100003665 CIEN SUSTENTABLE, S.C. 

VIGENCIA 
DEL: 05.06.2017 
AL: 09.06.2017 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION 
DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001101 

LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: Oficinas Centrales del 

Instituto FONACOT, ubicadas en Insurgentes Sur# 452, Roma Sur, Del. 

Cuauhtémoc. C.P. 06760. con el personal de la Dirección de Recursos 
DOMICILIO: RÍO NIAGARA NO. 58 DEPTO. 2 COL. CUAUHTÉMOC, C.P. 06500 DELEG. CUAUHTÉMOC CIUDAD DE MÉXICO 
R.F.C.: CSU1208285V4 

Humanos a fin de acordar la planeación y ejecución del Servicio. 

GARANTIA DEL SERVICIO: 

No. PARTIDA 

01 33401 · servicios para Capacitación a Servidores 
Públicos· 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
05.06.2017 AL 09.06.2017 

DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 29,500.00 

CANTIDAD UNIDAD 

" SERVICIO DE CAPACITACION EN MATERIA DEL SISTEMA NACIONAL SER 

ANTICORRUPCIÓN Y SU IMPACTO EN EL SERVICIO PÚBLICO" 

MONTO 
UNITARIO 
295.000.00 

QUE COMPRENDE: La impartición de un curso que aborde los temas más importantes respecto del Sistema Nacional Anticorrupción y el Código de Etica de los servidores públicos del Gobierno Federal que, a nivel Federal, regula la 

actuación de los servidores públicos. a un grupo de hasta 20 personas. debiendo cubrir las siguientes especificaciones: 

a) Una sesión presencial. en donde se aborden aspectos relevantes del Sistema Nacional Anticonupción. a fin de sensibilizar a los participantes acerca de la importancia y los beneficios que representa no sólo cumplir con 

los objetivos institucionales, sino hacerlo en estricto apego al marco regulatorio en la materia. 
b) Asimismo. uno de los módulos del5erá abordarse el nuevo contenido que integra el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno Federal. asi corno el de los Servidores Públicos de la Administración Pública 

Federal. a fin de reforzar la comprensión de los conceptos y razón de ser del mismo. 

El Servicio se realizará en cinco sesiones presenciales con una duración de cuatro horas por cada sesión. en días y horarios hábiles. cubriéndose el servicio en un periodo máximo de tres semanas calendario. 

Plan de Ejecución.· La implementación del presente proyecto se deberá realizar en cinco sesiones presenciales, en lapsos no mayores a cuatro horas por sesión, para un grupo de 20 participantes. quedando a consideración del 
Instituto las personas que asistirán a las sesiones. El curso deberá impartirse en un plazo no mayor a ocho semanas, una vez entregado el oficio de adjudicación efecto de no entorpecer la operación cotidiana de los participantes. 

Especificaciones del Servicio.- El servicio que se oferta deberá cumplir con las especificaciones y características establecidas en el presente Anexo Técnico. conforme al siguiente temario 

TEMARIO Módulo 1.· La Corrupción. Los conceptos y las mejores prácticas internacionales para su combate. Módulo 2.· El Sistema Nacional Anticorrupción. Módulo 3.- La Administración de RiesgÓs. Aspectos Generales. Módulo 4.

Marco sancionatono vigente para servidores públicos federales. Módulo 5.- Revisión y Análisis al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. 

Materiales requeridos para las sesiones: Manual para cada participante y Lista de asistencia de cada sesión en el formato que el Instituto FONACOT tenga determinado para dicho efecto. 

Estructura de las Sesiones: El servicio deberá cumplir con las especificaciones y características establecidas en el presente documento. Las Sesiones de Trabajo deberán estar estructuradas para motivar la participación de los 

asistentes. mediante una estructura metodológica y pedagógica, para crear un ambiente de aprendizaje. 

ENTREGABLES.- El Instituto FONACOT requiere la presentación de los siguientes entregables. previo al pago de los servicios: 
1. Lista de asistencia de cada sesión. en el formato que el Instituto FONACOT disponga para tal efecto: 
2. Originales de las evaluaciones aplicadas a los participantes, con las calificaciones de cada uno de ellos. como evidencia de los conocimientos adquiridos: 
3. CD con las evaluaciones realizadas en el curso 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 

ANTICIPO: N/A 
OBSERVACIONES: * De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Recursos Humanos. 

POR EL PROVEEDOR: 

/~ 
C. Sergio Gámez Ludgar 
Representante Le al 

( 

SUBTOTAL 
LV.A. 
TOTAL 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

MONTO 
TOTAL 

295.000.00 

295,000.00 
47,200.00 

342,200.00 



Eliminado: una 
palabra del sexto 
renglón del 
décimo párrafo. 
Datos de la 
Identificación 
Oficial 
Credencial para 
Votar con 
fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 
116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y 
artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como el 
lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la Información, 
así como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas.  
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la 
que contiene 
datos personales 
concernientes a 
una persona física 
identificada o 
identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo "El ln$tituto'' y 
por fa otra 11EI Prestador del Servicio", se"alado en el anverso del presente inslrumento, al teno, 
de las Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DEC L ARA C IONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social, 
con p~rsonalidad j urídica y ~atrimonio propio, asi como con autosuficiencia prasupueslal y 
sectonzado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
esta~lecido en la .Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diar1o Oficial de la Fedetación, el 24 de abril del 2006. 

u. Que su representado se encuentra Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de fa 
Secretaria de Hacfenda y Crédito Público. con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este ·pedido• como se desprende de la Escritura Püblica número 
214.~94, _de_l 29 ~e octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eu1iquio López Hemandez. 
notano publico numero 35 del Distrito Federal. 

1v. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo 6º de la Ley Federal de Re sponsabflidades Administralivas de los 
Servidores Públfcos. 

V. Que ~u representado tiene su domicilio en Avenida lnsur9en1es Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. Distrito 
Federal, mismo que señala para los fines y erectos legales del presente ·Pedido· . 

JI •• DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Oue. su repre~ntada es una sociedad Civil. constituída de confom,idad con la legislación 
me,acana. seg~n co~sta en el Instrumento número 41,110 de fecha 28 deAgoslo de 2011. otorgada 
~~:~:.fe del L.c. Unel Otiva Sanchez, Titular de la Notaña 215 del Distrito FederaJ hoy Ciudad de 

Que cuen1a con facultades legales suffcientes para obligar a su representada en los térrrinos y 
c?"diciones ~el lnstrumetto número 41,110 de fecha 28 deAgos10 de 2011. otorgada ante la fe del 
Lic. Utie1 Oliva_ Sanehez, Trtuta, de la Notaria 215 del Distrito Federal hoy Ciudad de México .. 
declarando baJO protesta de decir verdad que a la fecha. dichas facultades no le han sido 
modificadas ni revocadas en forma alguna, asimismo, se identifica con su etedencial para votar con 
fOCografia y número de folio , e}q)edida por el Registro Federal de Electores del 
Instituto Federal Electoral. 

JU, Que no t.iene impedimento legal alguno para c.ontratar con la Adminlslración Pt.iblica Federal, por lo 
que manifiesta baJo protesta de decir verdad que no se encuenlra en ninguno de los supuestos 
e~ablecldos ~r .el ania.ilo 50 de la Ley d~ Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Pubi co, ni part,opan con el a personas fistcas o morales que se encuentran inhabilitadas por ta 
Secretaria de la Función Pública, en términos del artículo 60 de ra citada Ley. 

IV. Que su representada tiene la experiencia. capacidad lécnica. financiera y legal, as! como ros 
elementos téO'liCOs, humanos y materiales para obligarse al objeto del "Pedido". 

v. Que_ se encuentra al comente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, en términos de 1o 
previsto en el artlculO 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

VI. Que para k>s fines Y efectos legales det presente "Pedfdo" ser'ia!a como domicilio de su 
representada el ubicado en RÍO NJAGARA NO. 58 DEPTO. 2 COL. CUAUHTÉMOC, C.P. 
06500 DELEG. CUAUHTÉMOC CIUDAD DE MÉXICO. 

Expuestas las dedaraciones anteriores. las partes se sujeian a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA- OBJETO DEL PEDIDO.- "El Prestador del Servicio" se obliga ante ue1 Insti tuto" a 
realizar ta prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente "Pedido". 

SEGUNDA.- MONTO.- Las partes convienen que el monto a pagar por el Objeto de eSle "Pedido" 
es el.est!pulado en el anverso del_ mismo. por lo que "El Prestador del Servicio" no podr.11 exigir 
por ningun olro concepto una cant idad mayor. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS .• El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de los veinte dias 
naturales posteriores a la pre:sentaclón de la factura correspondiente, en el aomicilio ubicado en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. en un 
horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes: ta factura deberá contener 
IOdos los requisitos que establecen las disposicione s fisca~s. en los tém,inos establecidos en e1 
anverso, ya sea mediante depósilo inlerbancario o cheque, en cuyo caso el pago se realizara en 
Av. l~surgenles 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en el 
horano de fas 09:00 a las 14:00 horas. de lunes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no realiz.ará 
ningún ~ago si no han sido premados previamenle los servicios contratados, no se cuenta con la 
conformidad del á rea usuaria, no se entreguen las garanlias o se Incumpla con cualquier otro 
requisito solicitado en el presente Conlrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contratados. serán p restados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios 
sel"lalados al anverso. Todos los gastos de lransportación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La prestación se considerará concluida hasta la recepción de los servicios 
por parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este 
instrumento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantia por la caHdad de los servicios, cuya vigencLa comprenda el periodo 
setlalado al anverso. contando a partír de la fecha de entrega. tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materiales. mano de obra o 
vicios ocuhos, obligándose a sustituir los servicios por otros nuevos y en tas mismas 
condiciones convenidas en el presente instrumento juridico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 días naturales a la reclamación no sustituye k>s servicios, se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el Importe de los servicios pagados y no 
prestados, mas ros intereses generados a la lasa que establezca la Ley de Ingresos de fa 
Federación del Ejercicio Fiscal Yigenle con pena convencional. haciendo efectiva la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se procederá de igual manera tratándose de saneamiento por 
evicción. 

SEXTA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obllgacfones de este 
.. Pedido" "El Prestador del Servicio" se obliga a entregar a "El Insti tuto" dentro de los 1 o 
(diez) dlas naturales posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de 
cumplimiento, expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del Instituto. por la cantidad equivalente al 10% del monto Total de1 presente "Pedido", 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, saJvo que la entrega de los servicios se realicen 
denlro del citado plazo atento a los dispuesto en el at11culo 46 de la Ley de Adquisiciones. 
ANendamientos y Servicios del Sector Publico. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Adminislración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para liberar la fianza será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
íundamento en et articulo 103 del Reglamento de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las panes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinenles 
para el mejor cumplimiento del obj eto de esle Contrato-Pedido, les cuales ser~n atendidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las penas convenciona~s que se aplicarán por atrasos 
en la prestación del objeto de contratación serán las siguientes: Por un monto equivalente a 
1% (uno por ciento) sobre el importe tola! del contrato por el atraso en la prestación del 
servicio en la fecha establecida para el Inicio de primer curso. Por un monto equWalente a 1% 
(uno por ciento) del monto lotal de la factura que corresponda, por cada hora de atraso al 
inicio de cada curso. por causas imputables al prestador del servicio. DEDUCTIVAS.
Equivalente a1 1% (uno por ciento) del importe total del contrato antes del LV.A., por 
incumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio hasta la entera satisfacción 
del Administrador del conlrato. 

DECIMA. PATENTES y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exclusivo de cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

OECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES A l "PEDIDO" .• Solamente en casos justificados. se 
podrán pactar incremenJos en la cantidad de seMeios. de acuerdo al artleu!O 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamíen1os y servicios del Sector PUblfco. 

DECJMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.· "El Prestador del 
Servicio" será responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Inst i tuto". 
Asimismo. "El Prestador del Servicio" será responsable solidario por la negligencia. 
impericia o doto en que incurran sus Uabajadores en la prestación de los setvicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.· El área requirenle de "El Instituto" será la 
responsable de administra, y vigilar el cumplímiento de las obligaciones dffl presente 
"Pedido". a través del se,vidor pútilico que tenga a bien designar como Administrador d el 
"Pedido". de conformidad a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públlco. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL D ADMINISTRATIVA.· "El 
Instituto". estara libre de toda responsabílidad de naturaleza penal. civil o administraUva. ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presente "Pedid o" . En caso de presentarse cualquier demanda en contra de " El Inst ituto", 
" El Prestado r del Servicio" se obHga a responder por ello, asi como rembolsar a "El 
Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO D FUERZA MAYOR.- Ninguna de las panes será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente 11Pedido", que resulte 
direcia o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayo,. cuando éstos sean 
debidamente jusliticados y demostrados por la parte correspondien1e. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Conlrato·Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si et PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada . b) No prestar los servicios de conformidad a lo establecido en el presente 
Contrato-Pedido, o sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad lécnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obhgaciones 
derivados del presente Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT Jas facilidades 
y datos necesarios para la supervisión y verificación de tos setviclos cont<atados. f) Se 
declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier 
causa análoga. g) En general. por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en 
el presente Contrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El Jncumpllmlenlo del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido. lo hará resc!ndible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos. 
bastando para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco dias hábiles para alegar to que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste. de 
cuyo an.irisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictara la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en .forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
denvados de este Contrato-Pedido. salvo los derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por e scrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR OEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.·. "'El Preslador del Servic io " se obliga a no 
d ivulgar la Información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de esle 
"Pedido". asi como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo. ya sea a 
través de publicacíones, conferencias. informaciones o de cualquier otra forma o medio. sin 
la autorización expresa. y por escrito del "lns1i tuto". pues dichos datos y resullados son 
propiedad de esta Ultima. " El Instituto podrj ejercer en cualquier 1iempo, las acciones 
legales que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VJGESJMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.· "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni lotat a 
terceras personas físicas o morales. los derechos y obligaciones derivadas de este 
11Pedido", con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, "El Prestador ctel 
Servicio " deberá solicitar previamente la conformidad a " El Instituto". 

VJGESIMA PRIMERA. TERMINACJON ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anlicipadamente e! Con1rato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) dias hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO. cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los servicios originalmenle contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún dai'lo o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido. siempre que éstos sean razonables. estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Contrato-Pedrdo correspondiente, lo anteriOf de conformidad con lo 
previsto en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.· "El Ins tituto" se reserva el 
derecho de ejercitar. en cualquier momento. la acción legal correspondiente con1ra "El 
Prestador del Servicio" por calidad, defectos y vicios ocultos de los servicios objeto de 
es1e " Pedido•. 

V!ClESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la Interpretación, cump&mlento y ejecuclón del presente 
Con1rato-Pedldo, asl como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, tas partes se someten. entre otras. a la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y 
Servicios del Sector Público y a la no,matividad que por el carácter de entidad paraeslata! 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México. Oístrito Federal; por to 
tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponder1es. por razón de su 
domiclllo presente o luturo. 

Leido que fue por las panes y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente 11Pedido", por 3 tantos por fas que en él intervinieron, como constancía de su 
aceplación, en la Ciudad de México. 




